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En la coyuntura de la apertu
ra energética la Secretaría de
Economía acelerará el proce
so de emisión de normas para
permitir la llegada de los com
petidores de Pemex y Comisión
Federal de Electricidad

A través de una iniciativa
para modificar la Ley de Metro
logía y Normalización se espe
ra que la expedición de normas
pase de un año a tres meses

Hoy el diseño y entrada en
vigor de una norma puede tar
dar al menos 360 días

Rocío Ruiz subsecretaríade
Normalización de la SE ejem
plificó que este tiempo se tarda
ron en sacar la norma de televi
sores para prohibir la venta en
el País de televisores analógicos
y promover la TV digital

Actualmente existen 300
normas de referencia que antes
emitían Pemex y CFE las cua
les serán cambiadas a NOMs
para permitir que otras empre
sas inviertan en el sector

Tenemos que estudiar nor
mas de referenciay convertirlas
en normas Normas Mexicanas

NMX voluntarias que se refie
ren a estándares de calidad en
unos casos y en Normas Oficia
les Mexicanas que son obliga
torias en otros casos afirmó

Francisco Javier Reed pre
sidente de la Comisión de Nor
malización de Concamín consi
deró que se requerirá crear nor
mas de manera urgente sobre
todo en el sector de hidrocar
buros para lo cual se tomarían
como base algunas creadas por
Pemex para adaptarlas a pre
ceptos internacionales

 105.  2014.10.21


